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ANEXO 11  

<ESCRITO DE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

Por este conducto hago constar bajo protesta de decir verdad, la entrega de los siguientes documentos en 

tiempo y forma requeridos por la CEAJ para la presente licitación número LA-73-S02-914029972-N-5-2025 (No 

llenar la columna de ENTREGA). 
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Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 

(PERSONAS MORALES) 

 

 

 

El suscrito, «NOMBRE_REPRESENTANTE_LEGAL» en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la persona moral 

«NOMBRE_DE_LA_PERSONA_MORAL_O_FISICA» licitante adjudicado dentro del procedimiento de contratación 

por «PROCEDIMIENTO_DE_CONTRATACIÓN» con número «NÚMERO_DEL_PROCEDIMIENTO_» relativo al 

«NOMBRE_DE_LA_CONTRATACIÓN», previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que ni el que suscribe, ni los socios o accionistas de la moral que ejercen control 

sobre la sociedad, desempeñamos empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXx 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

XXXXXXXXXXXXXXX S.A. DE C.V. 



 
  



 

ANEXO 13 

<CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (PERSONAS FISICAS)= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

 

 

CARTA DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS PARTICULAR 

(PERSONAS FÍSICAS) 

 

 

 

El suscrito, XXXXXXXXXXXXX., en mi carácter de LICITANTE ADJUDICADO dentro del procedimiento de 

contratación por LICITACIÓN PÚBLICA con número PROCEDIMIENTO_DE_CONTRATACIÓN, relativo al 

NOMBRE_DE_LA_CONTRATACIÓN, previo a la celebración del contrato correspondiente, MANIFIESTO BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio público. 

 

 

 

PROTESTO LO NECESARIO 

 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA PERSONA FÍSICA 

  



 
ANEXO 14 

 <PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y 

PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES= 

 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

 

En cumplimiento del Numeral 6 del Anexo Primero, del <PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y 

CONCESIONES=, he sido notificado:  

 

a) Que las personas servidoras públicas de la entidad en el contacto con particulares deben observar el 

<Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de 
Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones=, publicado en el Diario oficial de la Federación 20 
de agosto de 2015 y modificado mediante publicaciones del 19 de febrero de 2016 y del 28 de febrero 

de 2017; el cual puede ser consultado en la sección de la SFP en el portal de la Ventanilla Única 

Nacional (gob.mx); 

 

b) Que a fin de promover las mejores prácticas en materia de combate a la corrupción y prevención de 

conflictos de interés, en los procedimientos de contrataciones públicas sujetas a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, cuyo monto rebase el equivalente a 

cinco millones de Unidades de Medida y Actualización, las reuniones, visitas y actos públicos serán 

videograbados; 

 

c) Que las videograbaciones de las reuniones, visitas y actos públicos podrán ponerse a disposición de 

las autoridades encargadas de verificar la legalidad de dichos procedimientos y podrán ser utilizadas 

como elemento de prueba. A efecto de lo anterior, dichas videograbaciones deberán conservarse en 

los archivos de la unidad administrativa que las haya generado.;  

 

d) Que los datos personales que se recaben con motivo del contacto con particulares serán protegidos 

y tratados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

e) Que tienen derecho a presentar queja o denuncia por el incumplimiento de obligaciones que 

adviertan en el contacto con las personas servidoras públicas, ante el Órgano Interno de Control 

correspondiente, o bien, a través del Sistema Integral de Quejas y Denuncias Ciudadanas, establecido 



 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2015. 

 

Me doy por enterado y presto mi consentimiento. 

 

ATENTAMENTE 

 

 

(Nombre y firma) 

REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE DE LA EMPRESA 

  



 
ANEXO 15 

 <RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL VIGENTE (ARTÍCULO 32-D CFF)= 
 

Población a, __ de______ de 20__. 

 

 

 

Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades federativas. 

 

Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes que requieran obtener la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán realizar el siguiente procedimiento:  

 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, seleccionando la opción <Otros trámites y servicios=, 
posteriormente <Obtén tu opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales=.  

II. Capturar clave en el RFC y Contraseña o e.firma.  
III. Una vez elegida la opción, el contribuyente podrá imprimir la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales.  
IV. Asimismo, el contribuyente, proveedor o prestador de servicio podrá autorizar a través del 

Portal del SAT para que un tercero con el que desee establecer relaciones contractuales, 
pueda consultar su opinión del cumplimiento.  

 

La opinión se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: 

I. Positiva.- Cuando el contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta regla.  

II. Negativa.- Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales que se consideran en los numerales 1 a 12 de esta 
regla.  

III. En suspensión de actividades.- Cuando el contribuyente se encuentre con estado de 
suspendido en el RFC a la fecha de emisión de la opinión de cumplimiento. 

IV. Inscrito sin obligaciones fiscales.- Cuando el contribuyente se encuentre inscrito en el RFC 
pero no tiene obligaciones fiscales.  

 

La autoridad, a fin de generar la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, revisará que el 

contribuyente solicitante:  

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción en el RFC, a que se 
refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, respecto de la 
presentación de las declaraciones anuales del ISR, correspondientes a los cuatro últimos 
ejercicios. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en el 
ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios anteriores a este, 
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